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UNIDAD DE DESCRIPCIÓN
Título de la unidad: Pasajeros a Indias

AREA DE IDENTIFICACIÓN
Signatura:

CONTRATACION,5536,L.1
Título nombre atribuido:

Pasajeros a Indias
Fecha Formación:

1509 / 1517
Nivel de Descripción:

Unidad Documental Compuesta

AREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA
Alcance y Contenido:

Libro de asientos de pasajeros.

ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA
Soporte:

ÁREA DE NOTAS
Notas:

1. En la hoja que lleva la paginación 434 y 435 consta seis veces la fecha '1519'. Por tanto, dicha hoja no
perteneció probablemente a este libro, sino a otro que falta de antiguo y que contendría los asientos de los años
1518 a 1525. Sin embargo, fué colocada y cosida equivocadamente, tal vez en el siglo XVIII, en este libro y entre
hojas que contienen asientos de 1516, y entonces hubo tambien de recibir esa paginación que hoy se conserva.
2. La hoja que lleva la paginación 436 y 437 no tiene indicación alguna de fecha de año y solo aparece en ella,
tres veces, la fecha '12 de Setiembre'. Parece que fue colocada, cosida y paginada, probablemente en el siglo
XVIII, equivocadamente entre una hoja de 1519, mal colocada también. (V. nota anterior) y otra correspondiente
al 17 de Mayo de 1516. Estudiados ahora sus caracteres externos e internos (manchas de humedad, rúbricas de
los oficiales de la Casa que autorizan los asientos, letras de los amanuenses, nombres de los maestres de nao y
esa fecha de 12 de Septiembre), se ha visto que corresponde al año 1513 y, en consecuencia, que hubo de estar
colocada primitivamente entre las hojas a las que siglos más tarde se dió la paginación 311-312 y 313-314.
Siendo así, los cuatro primeros asientos de esta hoja, que no tienen en ella indicación alguna de fecha, han de
orresponder al 10 de Septiembre que figura en la hoja anterior (página 312).
Las últimas páginas del Libro 1 están muy deterioradas por lo que la información extraida no es completa. Con
posterioridad han sido restauradas reduciéndose más la zona escrita. Se ha respetado entre corchetes la
información anterior a la restauración.

ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN
Notas del Archivero:

Descripción elaborada por ARCHIVO GENERAL DE INDIAS
Fecha de la Descripción:

2003-3-12

SOPORTE Y VOLUMEN

1 Documento(s) en Papel. Tamaño Folio. 508 Pagina(s).
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CÓDIGO DE REFERENCIA DE LA UNIDAD

Código de Referencia: ES.41091.AGI/10.42.4.1//CONTRATACION,5536,L.1

Archivo General de Indias
Casa de la Contratación

Pasajeros a Indias

Libros de asientos de Pasajeros a Indias

Libro de asiento de pasajeros

Pasajeros a Indias
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